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Bogotá, D.C.;

Señor:
EDUARDO GÓNZALEZ MORA
Subgerente de Servicios Operacionales e Infraestructura
Terminal de Transporte S.A
Correo E: notificacionesjudiciales@terminaldetransporte.gov.co
Bogotá D. C.

Asunto: Solicitud de Concepto. 
TRANSPORTE – TASA DE USO 
Radicado No. 20243030167132 del 02 de febrero de 2024.

Respetado señor González, reciba un cordial saludo de parte del Ministerio de Transporte. 

La Coordinación del Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora Jurídica del
Ministerio de Transporte,  en ejercicio de sus funciones, se permite dar respuesta a la
solicitud contenida en el documento radicado No. 20243030167132 del 02 de febrero de
2024, mediante el cual formula la siguiente:

CONSULTA 

“1. ¿En caso de cierres viales, las terminales de transporte, pueden suspender la venta de
tasas de uso a los destinos afectados por estos bloqueos?

2.  Una  vez  la  autoridad  de  Tránsito  autorice  el  cambio  de  rutas  a  las  empresas  de
transporte, debido a bloqueos en la vía, ¿Las terminales de transporte pueden expedir
tasas de uso por la vía alterna?

3. En caso de ser afirmativa la segunda interrogante ¿Las terminales de transporte podrán
exigir  a las empresas de transporte que cumplan con la obligación de contar  con un
segundo conductor, en caso de que este cambio de trayecto genere que la duración del
viaje supere las 8 horas? (…)”.

CONSIDERACIONES

En  virtud  de  lo  preceptuado  en  el  artículo  2  de  la  Resolución  0005280  del  29  de
noviembre de 2013, mediante el cual se establecen entre otras, las funciones del Grupo
Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica de este Ministerio:

“6.  Conceptuar  en  materia  de  transporte  Aéreo,  Marítimo,  Fluvial,  Férreo,  Masivo  y
Terrestre, que no sean competencia de otras entidades.

7.  Conceptuar  y  absolver  las  consultas  que  sean  sometidas  a  su  consideración  que
formulen los organismos públicos y privados, así como las personas particulares y las
demás que sean sometidas a su consideración”.
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Por lo anterior, debemos señalar que el  Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina
Asesora  de  Jurídica  tiene  funciones  específicas,  lo  que  implica  analizar  de  manera
abstracta y general el tema objeto de estudio. No tiene facultades para resolver casos
concretos presentados a la administración.

Marco Normativo

El artículo 3 de la Ley 769 de 2002, “Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito
Terrestre y se dictan otras disposiciones”, modificado por el artículo 2 de la ley 1383 de
2010,  “Por la cual se reforma la Ley 769 de 2002 - Código Nacional de Tránsito, y se
dictan otras disposiciones”, señala a las autoridades de tránsito:

“Artículo 3°. Modificado por la Ley 1383 de 2010, artículo 2º. Autoridades de tránsito. Para
los efectos de la presente ley entiéndase que son autoridades de tránsito, en su orden, las
siguientes:

El Ministro de Transporte.
Los Gobernadores y los Alcaldes.
Los organismos de tránsito de carácter departamental, municipal o Distrital.
La Policía Nacional a través de la Dirección de Tránsito y Transporte.
Los Inspectores de Policía,  los Inspectores de Tránsito,  Corregidores o quien haga sus
veces en cada ente territorial.
La Superintendencia General de Puertos y Transporte.
Las Fuerzas Militares para cumplir exclusivamente lo dispuesto en el parágrafo 5° de este
artículo.
Los Agentes de Tránsito y Transporte. 

Parágrafo 1°. Las entidades públicas o privadas a las que mediante delegación o convenio
les sean asignadas determinadas funciones de tránsito, constituirán organismos de apoyo
a las autoridades de tránsito.

Parágrafo  2°.  El  Gobierno  Nacional  podrá  delegar  en  los  organismos  de  tránsito  las
funciones que por ley le corresponden al Ministerio de Transporte.

Parágrafo  3°.  Las  autoridades,  los  organismos  de  tránsito,  las  entidades  públicas  o
privadas  que  constituyan  organismos  de  apoyo,  serán  vigiladas  y  controladas  por  la
Superintendencia de Puertos y Transporte.

Parágrafo 4°. La facultad de autoridad de tránsito otorgada a los cuerpos especializados
de la Policía Nacional se ejercerá como una competencia a prevención.

Parágrafo 5°. Las Fuerzas Militares podrán ejecutar la labor de regulación del tránsito, en
aquellas áreas donde no haya presencia de autoridad de tránsito”. 

A su vez, el artículo 14 del Decreto 1292 de 2021, “Por el cual se modifica la estructura
del Instituto Nacional de Vías, Invías”, estableció dentro de las funciones de la Dirección
técnica y de estructuración de INVIAS, las siguientes:
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“Artículo 14. Dirección técnica y de estructuración. Son funciones de la Dirección Técnica y
de Estructuración, las siguientes: (…)

14.18.  Otorgar  los  permisos  para  el  transporte  terrestre  de  cargas  indivisibles  extra
dimensionadas, indivisibles extrapesadas, indivisibles extradimensionadas y extrapesada
a la vez y transporte  de cargas divisibles empleando vehículos  combinados  de carga
sobre las rutas de la red vial nacional a cargo del Invías; así como, los permisos de uso y
ocupación temporal de zona de carretera para la construcción de accesos, instalación de
tuberías,  redes  de  servicios  públicos,  canalizaciones,  duetos,  obras  destinadas  a  la
seguridad  vial,  traslado  de  postes,  transporte  de  hidrocarburos  o  cruces  de  redes
eléctricas de alta, media o baja tensión y demás legalmente permitidos; y los permisos
para cierres o restricciones de las vías sobre las rutas de la red vial nacional a cargo del
Invías para la ejecución de obras, la atención a emergencias y la realización de eventos
culturales  o  deportivos,  previo  concepto  técnico  emitido  por  la  Subdirección  de
Reglamentación Técnica e Innovación”.

En tanto que, el artículo 2.2.1.4.10.5 del Decreto 1079 de 2015  “Por medio del cual se
expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte”,  define las terminales de
transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera en los siguientes términos: 

“Artículo  2.2.1.4.10.5.  Definición.  Son consideradas terminales de transporte
terrestre automotor de pasajeros por carretera el conjunto de instalaciones que
funcionan  como  una  unidad  de  servicios  permanentes,  junto  a  los  equipos,
órganos  de  administración,  servicios  a  los  usuarios,  a  las  empresas  de
transporte  y  a  su  parque  automotor,  donde  se  concentran  las  empresas
autorizadas o habilitadas que cubren rutas que tienen como origen, destino o
tránsito el respectivo municipio o localidad.

Parágrafo 1°. Las terminales de transporte público de pasajeros por carretera legalmente
habilitadas  podrán  poner  en  funcionamiento,  previa  autorización  del  Ministerio  de
Transporte, Terminales de Operación Satélite, Periférica.

Parágrafo 2°. Se entiende como Terminal de Operación Satélite, Periférica, toda unidad
complementaria  de  servicios  de  la  terminal  de  transporte  principal,  que  depende
económica,  administrativa,  financiera  y  operativamente  de  la  persona  jurídica  que
administre la misma, de la cual deben hacer uso las empresas de transporte terrestre
automotor de pasajeros por carretera que cubren rutas autorizadas con origen, destino o
tránsito por el respectivo distrito o municipio”. (Negrilla fuera de texto)

Ahora  bien,  respecto a  la  definición  de la  tasa  de  uso,  el  artículo  2.2.1.4.10.3.1.  del
mencionado Decreto, establece que:

“Artículo 2.2.1.4.10.3.1. Definición. Denominase tasas de uso el valor que deben cancelar
las  Empresas  de  Transporte  por  el  uso  de  las  áreas  operativas  de  los  terminales  de
transporte terrestre de pasajeros por carretera, a la empresa terminal de transporte”.

A su vez, el Decreto citado, impone dentro de las cargas de obligaciones de las empresas
terminales las siguientes: 
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“Artículo 2.2.1.4.10.4.1.  Obligaciones.  Son obligaciones de las empresas terminales de
transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera las siguientes:

1. Operar los terminales de transporte de conformidad con los criterios establecidos en la
presente Sección y las normas que la complementen o adicionen.

2. Prestar los servicios propios del terminal relacionados con la actividad transportadora,
en condiciones de equidad, oportunidad, calidad y seguridad.

3. Elaborar y aplicar su propio Manual Operativo, de conformidad con las disposiciones
vigentes o las que se expidan para tal fin.

4.  Permitir  el  despacho,  únicamente  a  las  empresas  de  transporte  debidamente
habilitadas, en las rutas autorizadas o registradas ante el Ministerio de Transporte.

5.  Definir  de  conformidad  con  la  necesidad  del  servicio  y  la  disponibilidad  física  la
distribución y asignación de sus áreas operativas.

6. Permitir al interior del terminal, el desempeño de sus funciones a las autoridades de
transporte  y  tránsito  respecto  del  control  de la  operación  en  general  de  la  actividad
transportadora.

7. Expedir oportunamente el documento que acredita el pago de la tasa de uso
al vehículo despachado desde el terminal de transporte terrestre automotor de
pasajeros por carretera.”  

8. Con fundamento en el  artículo 2 de la Ley 336 de 1996 y en consonancia con los
programas  de  seguridad  que  implemente  el  Ministerio  de  Transporte,  las  empresas
terminales  de  transporte  en  operación  deberán  disponer,  dentro  de  las  instalaciones
físicas de cada terminal de transporte, los equipos, el personal idóneo y un área suficiente
para efectuar exámenes médicos generales de aptitud física y practicar  la  prueba de
alcoholimetría a una muestra representativa de los conductores que estén próximos a ser
despachados del respectivo terminal. Para el desarrollo de estos programas se contará
con los recursos previstos en el artículo 2.2.1.4.10.3.2 del presente Decreto, los cuales se
manejarán  de  manera  coordinada  y  organizada  entre  las  empresas  de  transporte
intermunicipal de pasajeros usuarias de los terminales, o a través de sus agremiaciones y
los terminales de transporte en su conjunto.

9. Suministrar al Ministerio de Transporte de manera oportuna la información relacionada
con  la  operación  del  transporte  de  pasajeros  de  acuerdo  con  los  formatos,  plazos  y
medios que para este fin establezca el Ministerio.

10.  Cobrar  las  tasas  de  uso  fijadas  por  el  Ministerio  de  Transporte  en  los
términos de la presente Sección y de la resolución respectiva. 

11. No permitir, bajo ningún pretexto, dentro de las instalaciones de las terminales, el
pregoneo de los servicios o rutas que prestan las empresas transportadoras.

Parágrafo.  Los  exámenes  médicos  generales,  de  aptitud  física  y  la  prueba  de
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alcoholimetría, previstos en el numeral 8 del presente artículo, se realizarán siempre en la
terminal de origen -principal o satélite-, cumpliendo con los reglamentos expedidos para
tal efecto.” (Negrillas fuera de texto)

De otro lado, la Resolución 315 de 2013,  “Por la cual se adoptan unas medidas para
garantizar la seguridad en el  transporte público terrestre automotor y se dictan otras
disposiciones.” expedida por el Ministerio de Transporte, establece para la realización de
operación de transporte del segundo conductor, los siguientes requisitos:

“Artículo 6°.  Segundo conductor.  Todos los vehículos de servicio público de transporte
terrestre de pasajeros y mixto, para la realización de operaciones de transporte con una
duración superior a ocho (8) horas de recorrido entre el lugar de origen y el lugar de
destino, deberán contar con un segundo conductor.

Las empresas de transporte deberán adoptar las medidas conducentes para garantizar los
descansos necesarios de los conductores.

Parágrafo 1°. Contar con dos conductores en las condiciones establecidas en el presente
artículo,  se  entiende  como  una  condición  necesaria  para  prestación  del  servicio.  La
inobservancia de esta medida dará lugar a la inmovilización del vehículo de conformidad
con el literal i) del artículo 49 de la Ley 336 de 1996.

Artículo 7.- Terminales de transporte terrestre. Cuando las operaciones de transporte se
realicen a través de una terminal de transporte, estas se encuentran en la obligación de
informar de manera inmediata a la autoridad de transporte y tránsito más cercana el
incumplimiento  de  lo  establecido  en  el  artículo  anterior  por  parte  de  la  empresa  de
transporte.
 
Para el cumplimiento de lo establecido en el inciso anterior, las terminales de transporte
terrestre  de  pasajeros  deberán  observar,  al  momento  de  expedir  la  tasa  de  uso,  la
información contenida en la planilla de despacho de los vehículos de servicio público de
transporte.
 
Lo anterior sin perjuicio de los controles que en la vía correspondan a las autoridades de
tránsito y transporte”.

Desarrollo del problema jurídico

A la luz de la normatividad citada, las autoridades de tránsito y transporte, son aquellas
entidades públicas que estén acreditadas conforme al artículo 3 de la Ley 769 de 2002,
modificado por el artículo de la Ley 1383 del 2010; dichas autoridades tienen funciones
reguladoras,  sancionatorias  y  sus  acciones  deben  ser  orientadas  a  la  prevención,
asistencia  técnica  y  humana  a  los  usuarios  de  las  vías,  actuando  en  su  respectiva
jurisdicción. 

Ahora bien, el Decreto 1292 de 2021, delegó en la Dirección Técnica y de estructuración
del Instituto Nacional de Vías, INVIAS, los permisos de cierres o restricciones de las vías
por  ejecución  de  obras,  atención  de  emergencias  y  para  la  realización  de  eventos
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culturales  o  deportivos  previo  concepto  técnico  emitido  por  la  subdirección  de
Reglamentación Técnica e Innovación, por lo que el INVIAS es la autoridad de tránsito para
poder reglamentar las vías alternas para la circulación, mientras permanezcan los cierres
viales.

A su vez,  el  Decreto 1079 de 2015,  prevé que las  terminales  de transporte terrestre
automotor  de  pasajeros  por  carretera,  son  unidades  de  servicio  permanente  que
concentran las empresas autorizadas o habilitadas para cubrir rutas ya sea origen destino
u origen tránsito. Del mismo modo, el Decreto impone como una de sus obligaciones, la
de  expedir  oportunamente  el  documento  que  acredita  el  pago  de  la  tasa  de  uso  al
vehículo despachado desde la terminal de transporte terrestre automotor de pasajeros
por carretera, sin que la norma prevea excepción alguna.  

Frente  a  la  tasa  de  uso,  el  Consejo  de  Estado  mediante  Sentencia  de  radicación No.
11001-03-24-000-2008-00163-00 del 2 de diciembre del 2010, concluyo: “el recaudo de la
tasa de uso, antes que constituir un facultad o derecho, es uno de los tantos deberes u
obligaciones que tienen en relación con el propósito de garantizar la seguridad y demás
condiciones  señaladas  en  la  ley  para  la  mejor  y  más  adecuada  prestación  de  dicho
servicio.”

Por  otra  parte,  la  Resolución  315  de  2013  establece  que,  para  las  operaciones  de
transporte con una duración superior a 8 horas de recorrido entre el lugar de origen y el
destino,  deberá  contar  con  un  segundo conductor,  por  lo  tanto,  es  obligación  de las
Terminales verificar porque todas las empresas de transporte intermunicipal cumplan con
esta obligación, e informar del incumplimiento a la autoridad de tránsito, sin que dicha
revisión obstruya la venta de la tasa de uso, de conformidad con lo establecido en el
artículo 7º de la referida Resolución, citado en el presente escrito.

Conclusión

En virtud de las normas parcialmente transcritas y frente a los interrogantes elevados en
su escrito de consulta, se precisa con relación a la aplicación normativa lo siguiente:

Respuesta al interrogante No. 1º 

Es importante señalar que no existe excepción en la norma que permita que una Terminal
de Transporte pueda suspender la tasa de uso a las empresas transportadoras que se
encuentren  debidamente  habilitadas,  en  las  rutas  autorizadas  o  registradas  ante  el
Ministerio de Transporte. 

Respuesta al interrogante No. 2º 

En  concordancia  con  lo  anterior,  será  la  autoridad  de  tránsito  competente  la  que
determina la ruta alterna, por lo que las Terminales deberán expedir la tasa de uso en los
términos y condiciones que prevea la respectiva resolución.  
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Respuesta al interrogante No. 3º 

Será responsabilidad de la Terminal de Transporte verificar que todas las empresas que
hagan  recorrido  origen destino  mayor  a  8  horas  cumplan con el  segundo conductor;
información que deberá observar en la planilla de despacho del vehículo, al momento de
expedir la tasa de uso. Sin embargo, será la autoridad de tránsito más cercana la que
determinará el incumplimiento de esta obligación.

Dicho lo anterior, se absuelve el objeto de la consulta, concepto que se emite dentro del
término señalado en el artículo 14 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 del 30 de junio de
2015, y tiene el alcance de que trata el artículo 28 del referido Código, en consecuencia,
no son de obligatorio cumplimiento, ni tienen efectos vinculantes. 

Cordialmente. 

 
AMPARO ASTRID RAMÍREZ CRUZ 
Coordinadora del Grupo Conceptos y Apoyo Legal
Oficina Asesora de Jurídica 
Ministerio de Transporte

Proyectó:  Victoria Vargas Rincón – Contratista Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ 
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